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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 11 de la Ordenan-
za sobre Evaluación Ambiental de Actividades de fecha 27 de ene-
ro de 2005 y en el artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de
Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, en relación con
el artículo 56.5 de la Ordenanza Municipal de Tramitación de Licen-
cias Urbanísticas de 23 de diciembre de 2004, se anuncia al público
que ha sido solicitada la licencia urbanística para el ejercicio de la
actividad e instalación especificadas, de acuerdo con el proyecto
que, unido al expediente, se encuentra en tramitación en este Distri-
to, pudiendo ser examinado en horario de nueve a catorce, de lunes
a viernes, dentro del plazo de veinte días hábiles.

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por la
actividad e instalación referidas pueden formular por escrito las ob-
servaciones que estimen oportunas en el Registro de este Distrito en
el indicado plazo de veinte días hábiles.

Madrid, a 11 de marzo de 2009.—Por acuerdo de la Junta de
Gobierno de la Ciudad de Madrid de fecha 28 de noviembre
de 2008, el secretario del Distrito, Jesús Enrique Guereta López
de Lizaga.

(02/3.716/09)

MADRID

LICENCIAS

Junta Municipal de Distrito de Centro

ANUNCIO

Número de expediente: 101/2007/09040.
Tipo de expediente: PA Nueva impl. act. con obra acond. puntual.
Interesada: doña Rocío Heredia Carbonell.
Emplazamiento: calle Sacramento, número 10.
Actividad: bar.
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 11 de la Ordenan-

za sobre Evaluación Ambiental de Actividades de fecha 27 de ene-
ro de 2005 y en el artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de
Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, en relación con
el artículo 56.5 de la Ordenanza Municipal de Tramitación de Licen-
cias Urbanísticas de 23 de diciembre de 2004, se anuncia al público
que ha sido solicitada la licencia urbanística para el ejercicio de la
actividad e instalación especificadas, de acuerdo con el proyecto
que, unido al expediente, se encuentra en tramitación en este Distri-
to, pudiendo ser examinado en horario de nueve a catorce, de lunes
a viernes, dentro del plazo de veinte días hábiles.

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por la
actividad e instalación referidas pueden formular por escrito las ob-
servaciones que estimen oportunas en el Registro de este Distrito en
el indicado plazo de veinte días hábiles.

Madrid, a 11 de marzo de 2009.—Por acuerdo de la Junta de
Gobierno de la Ciudad de Madrid de fecha 28 de noviembre
de 2008, el secretario del Distrito, Jesús Enrique Guereta López
de Lizaga.

(02/3.720/09)

MADRID

LICENCIAS

Junta Municipal de Distrito de Centro

ANUNCIO

Número de expediente: 101/2006/09511.
Tipo de expediente: PA Nueva impl. act. con obra acond. puntual.
Interesada: “Vianda Calidade, Sociedad Limitada”.
Emplazamiento: calle San Agustín, número 2, planta baja.
Actividad: venta de productos de charcutería con degustación.
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 11 de la Ordenan-

za sobre Evaluación Ambiental de Actividades de fecha 27 de ene-
ro de 2005 y en el artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de
Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, en relación con
el artículo 56.5 de la Ordenanza Municipal de Tramitación de Licen-
cias Urbanísticas de 23 de diciembre de 2004, se anuncia al público
que ha sido solicitada la licencia urbanística para el ejercicio de la
actividad e instalación especificadas, de acuerdo con el proyecto

que, unido al expediente, se encuentra en tramitación en este Distri-
to, pudiendo ser examinado en horario de nueve a catorce, de lunes
a viernes, dentro del plazo de veinte días hábiles.

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por la
actividad e instalación referidas pueden formular por escrito las ob-
servaciones que estimen oportunas en el Registro de este Distrito en
el indicado plazo de veinte días hábiles.

Madrid, a 11 de marzo de 2009.—Por acuerdo de la Junta de
Gobierno de la Ciudad de Madrid de fecha 28 de noviembre
de 2008, el secretario del Distrito, Jesús Enrique Guereta López
de Lizaga.

(02/3.714/09)

MADRID

LICENCIAS

Junta Municipal de Distrito de Centro

ANUNCIO

Número de expediente: 101/2008/13908.
Tipo de expediente: OC Obras reestruct. puntual/imp. nueva act.
Interesada: doña Aurora García Sánchez.
Emplazamiento: calle Barcelona, número 10, planta baja.
Actividad: salón de té.
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 11 de la Ordenan-

za sobre Evaluación Ambiental de Actividades de fecha 27 de ene-
ro de 2005 y en el artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de
Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, en relación con
el artículo 56.5 de la Ordenanza Municipal de Tramitación de Licen-
cias Urbanísticas de 23 de diciembre de 2004, se anuncia al público
que ha sido solicitada la licencia urbanística para el ejercicio de la
actividad e instalación especificadas, de acuerdo con el proyecto
que, unido al expediente, se encuentra en tramitación en este Distri-
to, pudiendo ser examinado en horario de nueve a catorce, de lunes
a viernes, dentro del plazo de veinte días hábiles.

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por la
actividad e instalación referidas pueden formular por escrito las ob-
servaciones que estimen oportunas en el Registro de este Distrito en
el indicado plazo de veinte días hábiles.

Madrid, a 12 de marzo de 2009.—Por acuerdo de la Junta de
Gobierno de la Ciudad de Madrid de fecha 28 de noviembre
de 2008, el secretario del Distrito, Jesús Enrique Guereta López
de Lizaga.

(02/3.711/09)

MADRID

LICENCIAS

Junta Municipal de Distrito de Centro

ANUNCIO

Número de expediente: 101/2008/12427.
Tipo de expediente: OC Obras reestruct. puntual/imp. nueva act.
Interesada: “Santo Domingo 2008, Sociedad Limitada”.
Emplazamiento: calle Veneras, número 9.
Actividad: modificación licencia restaurante.
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 11 de la Ordenan-

za sobre Evaluación Ambiental de Actividades de fecha 27 de ene-
ro de 2005 y en el artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de
Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, en relación con
el artículo 56.5 de la Ordenanza Municipal de Tramitación de Licen-
cias Urbanísticas de 23 de diciembre de 2004, se anuncia al público
que ha sido solicitada la licencia urbanística para el ejercicio de la
actividad e instalación especificadas, de acuerdo con el proyecto
que, unido al expediente, se encuentra en tramitación en este Distri-
to, pudiendo ser examinado en horario de nueve a catorce, de lunes
a viernes, dentro del plazo de veinte días hábiles.

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por la
actividad e instalación referidas pueden formular por escrito las ob-
servaciones que estimen oportunas en el Registro de este Distrito en
el indicado plazo de veinte días hábiles.
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Madrid, a 12 de marzo de 2009.—Por acuerdo de la Junta de
Gobierno de la Ciudad de Madrid de fecha 28 de noviembre
de 2008, el secretario del Distrito, Jesús Enrique Guereta López
de Lizaga.

(02/3.712/09)

MADRID

LICENCIAS

Junta Municipal de Distrito de Centro

ANUNCIO

Número de expediente: 101/2007/16520.
Tipo de expediente: OC Obras acondic. puntual ed. cat./imp. act.
Interesada: doña Arístides Ramona León Mencía.
Emplazamiento: calle Libertad, número 7, planta baja, puerta iz-

quierda.
Actividad: academia de danza oriental y pilates.
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 11 de la Ordenan-

za sobre Evaluación Ambiental de Actividades de fecha 27 de ene-
ro de 2005 y en el artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de
Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, en relación con
el artículo 56.5 de la Ordenanza Municipal de Tramitación de Licen-
cias Urbanísticas de 23 de diciembre de 2004, se anuncia al público
que ha sido solicitada la licencia urbanística para el ejercicio de la
actividad e instalación especificadas, de acuerdo con el proyecto
que, unido al expediente, se encuentra en tramitación en este Distri-
to, pudiendo ser examinado en horario de nueve a catorce, de lunes
a viernes, dentro del plazo de veinte días hábiles.

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por la
actividad e instalación referidas pueden formular por escrito las ob-
servaciones que estimen oportunas en el Registro de este Distrito en
el indicado plazo de veinte días hábiles.

Madrid, a 12 de marzo de 2009.—Por acuerdo de la Junta de
Gobierno de la Ciudad de Madrid de fecha 28 de noviembre
de 2008, el secretario del Distrito, Jesús Enrique Guereta López
de Lizaga.

(02/3.713/09)

MADRID

LICENCIAS

Junta Municipal de Distrito de Centro

ANUNCIO

Número de expediente: 101/2008/14292.
Tipo de expediente: OC Obras reestruct. puntual/imp. nueva act.
Interesada: “Cirulo Salmantino, Sociedad Limitada”.
Emplazamiento: calle Santa Cruz de Marcenado, número 13.
Actividad: bar-restaurante.
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 11 de la Ordenan-

za sobre Evaluación Ambiental de Actividades de fecha 27 de ene-
ro de 2005 y en el artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de
Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, en relación con
el artículo 56.5 de la Ordenanza Municipal de Tramitación de Licen-
cias Urbanísticas de 23 de diciembre de 2004, se anuncia al público
que ha sido solicitada la licencia urbanística para el ejercicio de la
actividad e instalación especificadas, de acuerdo con el proyecto
que, unido al expediente, se encuentra en tramitación en este Distri-
to, pudiendo ser examinado en horario de nueve a catorce, de lunes
a viernes, dentro del plazo de veinte días hábiles.

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por la
actividad e instalación referidas pueden formular por escrito las ob-
servaciones que estimen oportunas en el Registro de este Distrito en
el indicado plazo de veinte días hábiles.

Madrid, a 11 de marzo de 2009.—Por acuerdo de la Junta de
Gobierno de la Ciudad de Madrid de fecha 28 de noviembre
de 2008, el secretario del Distrito, Jesús Enrique Guereta López
de Lizaga.

(02/3.718/09)

MADRID

LICENCIAS

Junta Municipal de Distrito de Centro

ANUNCIO

Número de expediente: 101/2008/10442.
Tipo de expediente: PA Modif. implantación de actividad.
Interesada: “Los Artesanos del Jamón, Sociedad Anónima”.
Emplazamiento: calle Atocha, número 21.
Actividad: restaurante.
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 11 de la Ordenan-

za sobre Evaluación Ambiental de Actividades de fecha 27 de ene-
ro de 2005 y en el artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de
Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, en relación con
el artículo 56.5 de la Ordenanza Municipal de Tramitación de Licen-
cias Urbanísticas de 23 de diciembre de 2004, se anuncia al público
que ha sido solicitada la licencia urbanística para el ejercicio de la
actividad e instalación especificadas, de acuerdo con el proyecto
que, unido al expediente, se encuentra en tramitación en este Distri-
to, pudiendo ser examinado en horario de nueve a catorce, de lunes
a viernes, dentro del plazo de veinte días hábiles.

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por la
actividad e instalación referidas pueden formular por escrito las ob-
servaciones que estimen oportunas en el Registro de este Distrito en
el indicado plazo de veinte días hábiles.

Madrid, a 11 de marzo de 2009.—Por acuerdo de la Junta de Go-
bierno de la Ciudad de Madrid de fecha 28 de noviembre de 2008,
el secretario del Distrito, Jesús Enrique Guereta López de Lizaga.

(02/3.719/09)

MADRID

LICENCIAS

Junta Municipal de Distrito de Centro

ANUNCIO

Número de expediente: 101/2008/18044.
Tipo de expediente: PA Modificac. act. con obra acond. puntual.
Interesada: “Irbit 3000, Sociedad Limitada”.
Emplazamiento: calle El Escorial, número 3.
Actividad: café-bar-churrería.
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 11 de la Ordenan-

za sobre Evaluación Ambiental de Actividades de fecha 27 de ene-
ro de 2005 y en el artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de
Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, en relación con
el artículo 56.5 de la Ordenanza Municipal de Tramitación de Licen-
cias Urbanísticas de 23 de diciembre de 2004, se anuncia al público
que ha sido solicitada la licencia urbanística para el ejercicio de la
actividad e instalación especificadas, de acuerdo con el proyecto
que, unido al expediente, se encuentra en tramitación en este Distri-
to, pudiendo ser examinado en horario de nueve a catorce, de lunes
a viernes, dentro del plazo de veinte días hábiles.

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por la
actividad e instalación referidas pueden formular por escrito las ob-
servaciones que estimen oportunas en el Registro de este Distrito en
el indicado plazo de veinte días hábiles.

Madrid, a 11 de marzo de 2009.—Por acuerdo de la Junta de Go-
bierno de la Ciudad de Madrid de fecha 28 de noviembre de 2008,
el secretario del Distrito, Jesús Enrique Guereta López de Lizaga.

(02/3.715/09)

MADRID

LICENCIAS

Junta Municipal de Distrito de Centro

ANUNCIO

Número de expediente: 101/2003/16109.
Tipo de expediente: instalación de actividades calificadas con

obras.
Interesada: doña Graziella Crocco Mastriello.


